
INSTITUTO PERUANO OEL DEPORTE

>CA

RESOLUCION No. 644-p/cnd-ipi>9i

Lima, 23 do do 19

Visto el Oficio COP-334/91» presentado por el Comité Olímpico Peruano ;

CONSIDERANDO :

Que, el Comité recurrente solicita autorización oficial para que el deportista RO
LANDO QUEENS DANEGO, integrante de la Selección Peruana de Remo, viaje el 24 de -
Julio del año en curso, a la ciudad de La Habana-CUBA para participar en los XI -

DEPORTIVOS PANAMERICANOS a realizarse del 2 al 18 de Agosto de 1991 ;

orresponde al IPD autorizar la participación de representaciones deportivas
les en eventos que se efectúen en el extranjero ;

opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Ofi
Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;

formidad con el inciso 12) del Art.9® y Art.77® del Decreto Legislativo N®
Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N®07—

-ED de 13.03.86 ; y

Con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SE RESUELVE :

AUTORIZAR al Comité Olímpico Peruano para que el deportista ROLAN
DO QUEENS DANEGO, integrante de la Selección Peruana de Remo, via

el 24 de Julio del año en curso, a la ciudad de La Habana-CUBA para participar
^n^los XI JUEGOS DEPORTIVOS PANAMERICANOS a realizarse del 2 al 18 de Agosto de -

Artículo 2'

Artículo

De conformidad con el Art.77 del Decreto Legislativo N 328 y Art.

kstsovr

76® de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N®07-86-ED de -
13.03.86, el indicado deportista está exonerado de los impuestos sobre signos de
aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N®209 del impuesto a los Bienes-
y Servicios del Decreto Ley N®22317 modificado por el Art.2® del citado Decreto -
Legislativo N®209 y del impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes -
N®22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere el Decreto Legislativo N®554 y -
normas modificatorias contenidas en el Decreto Supremo N®056-90-EF de 25.02.90.

Artículo 3® .- El costo que ocasione el indicado viaje, no afectará el Presupue¿
to del Comité Olímpico Peruano ni del IPD.

Artículo 4® .- Al termino del indicado evento internacional, el Comité Olímpico-
Peruano tiene quince días para emitir su Infopne Técnico a la Di

rección Nacional de Deporte de Afiliados, el incumplimien£<fa esta disposición, -
originará que el IPD no de trámite al próximo pedido ̂ «[^^^^«fojxzación de viaje al
extranjero.
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Señor Doctor

Dn. LUIS PIGATI PRADO

Presidente del Consejo
Nacional del Deporte
PRESENTE
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Trúúto Doeui«B(&rii y kmm
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R'ECIBIDO

Estimado Sr» Presidente:

V

Por medio del presente, mucho agra
deceremos se sirva indicar a quien corresponda expedir la respecti
va autorización de viaje a favor del deportista ROLANDO QUEENS DAÑE
GO, domiciliado en J.M. Eguren No. 177 - 201 A, Miraflores e inte—
grante de la Delegación Peruana de Remo que concurrirá a los XI Juje
gos Deportivos Panamericanos de La Habana - Cuba, a llevarse a cabo
en los días del 2 al 18 de agosto del año en curso.

Hacemos esta solicitud de autoriza

ción de viaje por separado, dado que el mencionado deportista vlaj¿
ra el día 24.07.91 hacia La Habana - Cuba».

Cabe señalar que el mencionado de—
portista se encuentra dentro de la Nómina Oficial de la Delegación

participará en los Juegos antes mencionados y para cuyo efecto
anexamos el Certificado Medico, así como su Compromiso de retorno.

Sin otro particular y agradecidos
la atención, nos repetimos de Ud.

Atentamente

COMITE OLIMPICO PERUANO

WAeTHR INDACOTJHEA QUEIROLO
Vice-lg^residente
Jefe de Misión

MHB/.

Nota; El Remero Rolando Queens ha pasado examen medico, conjuntamen
te con la Delegación de Remo que viajó previamente a la ciu—
dad de La Habana. Por consiguiente, su Certificado Medico se
encuentra vigente (Coordinar con DINAMED).
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COnFROnlSO BKTOSHO

Yo, ROLANDO IVAN OlmjiNS DORBEQO, identificado con CIF No.

00892952 me comprometo retornar a mi país después de concluidos

los Ai Juegos Deportivos Panamericanos que se llevarán a cabo en
«

la ciudad de La Habana - Cuba, del 2 al 18 de Agosto de 1991.

Z
Lima, Julio 12 de 1991
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FEDERACION PERUANA DE REMD AMATEUR
AFILIADA A:

FEDERATION INTERNACIONALE D'SOCIETES D'AVIRON

(F. I. S. A.)

CONFEDERACION SUDAMERICANA DE REMO

(C. S. A. R.)

Lima, 11 de Jat¿o de /99J.

Se,noA. UÁ-Cí-AlrrUAontz

mLTER mVACO CHEA

Jt{¡<L de íU¿óXo1a XI Juegos Panam^AÁcano^
La Habana - Cuba

PAe^e.nt<i.

t

i

Pe mí mayoA covtíiÁji^acÁSn''

,  En ate,n(Uon a ¿a ̂ ollcÁXud -^oAmulada a ZÁta -
P^doAadion, me e6 QA.aXo comun^ccui a iiótzd que di Sa. Rolando Q_uddn6 Vantgo
IntdgAxmtd di la VeldgacUon de Remo a lo^ Juegos PanameAlcano^ paAM-clpaAd-
m ¿u dolldad de Tlmoml paAa laÁ emboAcacÁcnzÁ ddl do^ Ae/no^ loAgo^ don -
tíjmondl y odho.

El Ad{¡dAldo ddpoAlÁJita ha dimplldo don Itu
pAácXldOÁ y dnlAdnamlznlo pAogAmadoJti dd6dd al meó de EnoAo ddl pAdódnle. -
año y tddnldomdntd ̂ d dndud^UAa ddnlAo ddl pdóo dxÁgldo paAa di tipo de eom
peXdncla dn qud va a paAtldipoA.

Como antdddddntd& de tmpoAtandía hademos Adial
toA paAtldlpacÁon dn di Campdonato f^adlonal de Remo dn di que ha obtdnl-
dx) di JdA. y Ido, lugoA dn cUvdAi,a¿ pAudboó dn leu, que paAtldCpd.

S¿ia otAo poAtlduloA, hago pAoplcÁa la opoAtunl
dad poAa ÁuócAÁblAld lo-ó ^dntímldnto^ de mi mayoA donx>lddAadlón.

Atdntamdntd,

FEVERACm PERUAt^A VE REMO AMATEUR

JCTOR PUEHTE-ARNÁOsEORT
fhokJriovíto

ESTADIO NACIONAL (TRIBUNA SUR) PUERTA 30, 3er. PISO — TELEFONO 336660 — LIMA - PERU - SUDAMERICA
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